La Rioja,  de Marzo de dos mil dieciocho. AUTOS Y VISTOS: Expte. Nº 1.349  – Letra: “A” Año: 2.017 Caratulado: “ALFREDO N. MENEM S/PROLACMACION COMO CONCEJAL”..-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Y RESULTANDO:
A fs. 1, comparece Alfredo Nicolás Menem como candidato del partido “Agrupación Vecinalista Un Sentimiento para la Comunidad”, informa que Oscar Nicolás Luna habría dejado su banca de concejal para asumir el cargo de Vice Intendente del Departamento Capital, y demanda su proclamación para ocupar la vacante denunciada. 
A fs. 25, obra nota de Ramón N. Vera, secretario deliberativo del Concejo Deliberante del mismo Departamento, en la que solicita que se indique la identidad del reemplazante.

A fs. 26/32, ocurre Víctor Luis Tello invocando la condición de presidente del partido “Agrupación Vecinalista Un Sentimiento para la Comunidad”, exige que se rechace la pretensión de Alfredo Nicolás Menem y demanda que se proclame para ocupar la vacante a algún candidato del partido “Agrupación Vecinalista Arriba Riojanos”.-

A fs. 34, se presenta Álvaro Pablo Nicolás Recalde, como candidato del partido “Fuerza Cívica Riojana” y solicita su proclamación para ocupar la vacante (en rigor de verdad, y para ser precisos, debe aclararse que el presentante al momento del acto electoral que dio origen a la banca en cuestión, el 5 de julio de 2015, integraba lista como candidato a Concejal del Departamento Capital, por el partido Político Unión Cívica Radical.

A fs. 36, ocurre Hernán Gustavo Corzo invocando la condición de apoderado del partido: “Agrupación Vecinalista Arriba Riojanos”, y solicita que se proclame para ocupar la vacante a Cristina del Valle Orquera, candidata del partido que dice representar.-

A fs. 38, obra nota de Oscar Nicolás Luna, quien invoca la condición de Vice Intendente del Departamento Capital y requiere que se integre el cuerpo deliberativo proclamando a quien corresponda conforme a derecho.- 

A fs. 44/45, obra resolución de este Tribunal por la cual se dispone acumular los distintos expedientes iniciados a raíz de las presentaciones formuladas. 

A fs. 46, se expide el Fiscal General manifestando que corresponde declarar concejal electo a Alfredo Nicolás Menem.
Y CONSIDERANDO:

1°) Llegan a este Tribunal varias presentaciones informando -por un lado- que Oscar Nicolás Luna habría dejado su banca de concejal para asumir el cargo de Vice Intendente del Departamento Capital, y requiriendo -por el otro- que se proclame un nuevo edil para cubrir la vacante que se denuncia; a efectos de resolver lo que en derecho corresponda, deben hacerse las siguientes consideraciones: 

2º) En primer lugar, debe recordarse, y ello como principio rector, que el art. 1 de la Constitución Provincial, establece que el poder emana y pertenece al pueblo de la provincia, quien lo ejerce por medio de sus legítimos representantes y por las formas de participación democráticas reconocidas; asimismo, el art. 2 ratifica la forma representativa de gobierno; finalmente, el art. 171 señala que los Intendentes, Vice Intendentes y Concejales serán elegidos directamente por el pueblo del municipio, aplicándose el sistema D’Hont para la distribución de cargos del cuerpo deliberativo; de los referidos dispositivos constitucionales, fluyen con claridad los principios de soberanía popular y representatividad, que son los que habrán de tenerse en cuenta para emitir pronunciamiento en los presentes.-

En segundo lugar, debe recordarse que el Decreto 406/2015 convocó a elecciones para el 5 de julio de 2015. Los cargos de Intendente y Vice Intendente del Departamento Capital disputados en esos comicios fueron cubiertos por los representantes del Frente Peronismo Riojano, Alberto Nicolás Paredes Urquiza y Diego Felipe Álvarez, respectivamente; los quince cargos de concejales -que también formaron parte de la contienda- se distribuyeron únicamente entre once de los partidos políticos que se presentaron a ella, y esto como consecuencia del orden de mayorías derivado de la aplicación del sistema electoral vigente (Sistema D´Hont, art. 171, segundo párrafo de la Constitución Provincial, Ley Electoral Provincial Nº 5.139, Decreto de Convocatoria Nº 406/2015, Acta de Escrutinio Definitivo y Proclamación de Candidatos del 7 de julio de 2015, y distribución de cargos de concejales del Departamento Capital, estos dos últimos instrumentos obrantes a fs. 532/540 y 552/553 del Protocolo de Resoluciones 2015/2016 de este Tribunal Electoral Provincial); fue así que 1) por la Unión Cívica Radical resultaron electos Karina del Valle Maldonado Cabrera y Sebastián Antonio Cutrona (votos obtenidos: 6.805; % 1= 6.805; % 2= 3.402,5); 2) por Acción Riojana lo hicieron Gabriela Amoroso Fernández y Gonzalo Alfredo Brizuela (votos obtenidos: 5.283; % 1= 5.283; % 2= 2.641,5); 3) por el Pro Propuesta Republicana lo hicieron Khalil Salim Alleua y Enrique César Cabrera (votos obtenidos: 5.201; % 1= 5.201; % 2= 2.600,5); 4) por la Agrupación Vecinalista Un Sentimiento para la Comunidad lo hicieron Oscar Nicolás Luna y Alcira del Valle Brizuela (votos obtenidos: 4.900; % 1= 4.900; % 2= 2.450); 5) por la Agrupación Municipal Frente de Participación Social lo hizo Carlos Alberto Machicote (votos obtenidos: 4.633; % 1= 4.633); 6) por el Movimiento Provincial de Integración Popular lo hizo Warein Nicolás Córdoba (votos obtenidos: 4.140; % 1= 4.140); 7) por el Movimiento Departamental lo hizo Diego Sebastián Narvaez (votos obtenidos: 4.118; % 1= 4.118); 8) por Peronistas sin Fronteras lo hizo Raúl Eduardo Larrain (votos obtenidos: 3.158; % 1= 3.158); 9) por la Agrupación Política Municipal Unidos por un Futuro Mejor lo hizo Duilio José Madera (votos obtenidos: 3.150; % 1= 3.150); 10) por el Movimiento de Acción Vecinal lo hizo Lucas Sebastián Adaro (votos obtenidos: 2.861; % 1= 2.861); y 11) por el Partido Nuestra Tierra lo hizo Hugo Andrés Cejas (votos obtenidos: 2.704; % 1= 2.704); ningún otro candidato ni partido fue proclamado. 

En tercer lugar, debe advertirse que en el caso traído a consideración, el Vice Intendente municipal, elegido oportunamente por el pueblo del Departamento Capital, renunció a su cargo faltando menos de dos años para completar su mandato; ante la emergencia, el Concejo Deliberante aceptó su renuncia y entendió que debía arbitrar alguna solución; fue así que el referido cuerpo apeló a los arts. 106 de la LOMT (Ordenanza Nº 6.843) y 37 de su Reglamento Interno (Ordenanza Nº 1.705), consideró que se habría producido un supuesto de acefalía, y procedió a designar -entre sus miembros- un nuevo Vice Intendente y nuevas autoridades del Concejo Deliberante; nótese que tras la aceptación de la renuncia del entonces Vice Intendente Diego Felipe Álvarez (Decreto Nº 607/2017, fs. 41), el Concejo Deliberante procedió a designar, “…desde el 12/12/2017 y hasta cumplir el actual mandato el 10/12/2019, en el cargo y en la función de Vice Intendente Municipal al Concejal Oscar Nicolás LUNA…”, y ello por revestir éste la condición de vicepresidente primero, y por considerar que se habría configurado una causal de acefalía de la viceintendencia; posteriormente, Oscar Nicolás Luna prestó juramento para “…desempeñar fielmente el Cargo de Vice Intendente del Concejo Deliberante de la Ciudad Capital de La Rioja…”, y procedió “…a asumir y tomar posesión del cargo de Vice Intendente del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, con todos los derechos y atribuciones que le son inherentes…”; finalmente, el cuerpo deliberativo entendió que se habría producido una vacante en la vicepresidencia primera y designó para cubrirla al concejal Matías Soria (lo expuesto surge de la versión taquigráfica de la sesión, así como de los considerados y parte resolutiva del Decreto Nº 608/2017, fs. 4/24 y 42); en ellos se hace alusión al art. 106 de la LOMT, y art. 37 del Reglamento Interno).-

3°) Frente a esta situación -entonces- corresponde determinar, si se produjo o no una vacante, y -en su caso- definir cómo proceder al respecto. Partiendo del principio liminar de que el poder emana y pertenece al pueblo, y de que, es éste quien elige a sus representantes en las funciones correspondientes, resulta entonces que los cargos de Intendente y Vice Intendente deben ser cubiertos por las personas que fueron elegidas por el pueblo a ese efecto; en el supuesto de que -por algún motivo- no pudieran ejercer su mandato, o se produjera una vacante, podrá designarse -conforme las normas que resulten aplicables- algún concejal para que se haga cargo de esas funciones, pero no para que -lisa y llanamente- se apropie, asuma, y ocupe el cargo de que se trate; ello es así porque esta última persona no habría sido elegida por el voto popular para ocupar ese cargo ab-inicio, sino que lo habría sido para otro bien diferente, de modo que, -y ante la eventualidad- únicamente podría estar a cargo de las funciones pertinentes; no otra solución podría derivarse de una sana hermenéutica, de los principios constitucionales de soberanía popular y representatividad ya reseñados, los que por su carácter fundamental deben guiar cualquier interpretación, así como prevalecer sobre las normas que dispongan o sugieran lo contrario.- 

En el caso bajo análisis, puede observarse que Oscar Nicolás Luna no fue designado para estar a cargo de la Vice intendencia, sino que -por el contrario- juró, asumió y ocupó el cargo de Vice Intendente, lisa y llanamente, circunstancia que generó una vacante en el cuerpo deliberativo que necesita ser cubierta (Luna dejó un cargo para ocupar otro); así fue reconocido, puesto en evidencia y reclamado por los distintos peticionantes, secretario deliberativo y hasta por el propio Luna (fs. 1, 25, 26/32, 34, 36 y 38).-
4º) Ahora bien, retratado lo anterior al sólo efecto de constatar la existencia de una vacante, pero sin abrir juicio respecto de la situación actual de quien fuera nombrado como Vice Intendente, así como tampoco sobre los pormenores y derivaciones de su designación (materia propia y exclusiva de análisis del cuerpo deliberativo en calidad de órgano parlamentario autónomo dentro de la organización jurídica municipal), corresponde, que este Tribunal proclame a un reemplazante atento haber sido requerida su intervención con ese fin; dicho esto, y advirtiéndose discrepancias sobre el modo de cubrir la vacante, como primera medida y para dar solución a la controversia, corresponde analizar la parte final de los arts. 106 de la LOMT y 37 del Reglamento Interno, en tanto el cuerpo deliberativo siguió el procedimiento establecido en ellos; asumiendo la tarea delineada, debe destacarse que ambos artículos prescriben que para “…completar el número de Concejales asumirán los suplentes en orden de mayoría…”; luego, deviene necesario determinar quiénes revisten la condición de suplentes y cuál es el orden de mayoría que se debe respetar.

El art. 72 de la LOMT dice que revisten carácter de suplentes tanto los concejales titulares de la lista respectiva que no resultaron electos, como los concejales suplentes en sentido estricto (esto es, aquellos que integran la lista en esa específica condición). El mismo artículo señala -además- que los cargos se adjudican respetando el orden de colocación de candidatos en las listas oficializadas. Siguiendo tales lineamientos, este Tribunal ha resuelto autorizar la ocupación de los cargos vacantes con los suplentes que pertenecen a la misma lista de quien desocupa su banca. (en el mismo sentido éste mismo Tribunal resolvió en casos similares: ver autos Exptes. Nº1302-Letra “V”, año 2016-caratulados: ”Vice Intendente del Departamento Capital comunica renuncia y solicita proclamación y autos Exptes Nº 1346 año 2017 –caratulados: “González Renzo Ramón Nicolás s/ Banca de Concejal (depto. Capital)”).-

La solución que ofrece la parte final de los arts. 106 de la LOMT y 37 del Reglamento Interno no debe -ni puede- ser diferente, porque ello importaría desconocer la distribución de cargos que se realizó conforme el orden de mayoría que se deriva de la aplicación del sistema electoral vigente; en efecto, si la distribución de cargos realizada de acuerdo a dicho sistema asignó una banca al integrante de una determinada lista, ergo, la vacante que se produzca a su respecto debe cubrirse con un suplente de la misma lista, y no de otra diferente, puesto que -en este último caso- se alteraría el orden de mayoría y la distribución de cargos derivados de la aplicación del sistema electoral; consecuentemente, se alteraría también la representación del electorado; además, debe tenerse en cuenta que las bancas de toda representación legislativa pertenecen a los partidos políticos, de modo que no es posible aceptar que uno de ellos cubra la vacante de otro (arts. 78 de la Constitución Provincial y 154 de la LOMT); mucho menos podría aceptarse la propuesta de cubrir la vacante con un candidato que pertenece a una lista que ni siquiera alcanzó el número mínimo de votos para acceder a un escaño.-

5°) En el caso traído a consideración, fue requerida la proclamación de tres candidatos: Cristina del Valle Orquera por el partido Agrupación Vecinalista Arriba Riojanos, Álvaro Pablo Nicolás Recalde por el partido Unión Cívica Radical y Alfredo Nicolás Menem por el partido Agrupación Vecinalista Un Sentimiento para la Comunidad. El Fiscal General, al dictaminar sobre tales requerimientos, manifestó que corresponde proclamar como concejal electo a Alfredo Nicolás Menem, porque la banca pertenece a dicho partido político, y al producirse una vacante debe ser ocupada por otro candidato del mismo espacio (art. 78 de la Constitución Provincial). 

Analizando las solicitudes referidas, puede advertirse que la primera de ellas demanda la proclamación de un candidato (Cristina del Valle Orquera) que -por un lado- no comparte lista con quien genera la vacante y -por el otro- pertenece a un partido político que ni siquiera alcanzó el mínimo de votos para acceder a un escaño. Asimismo, puede observarse que la segunda solicitud demanda la proclamación de un candidato (Álvaro Pablo Nicolás Recalde) que tampoco comparte lista con quien genera la vacante, de modo que -a tenor de las razones expuestas oportunamente- no resulta relevante que pertenezca a un partido político que hubiera alcanzado el mínimo de votos para acceder a un escaño. Finalmente, la tercera solicitud exige la proclamación de un candidato (Alfredo Nicolás Menem) que sí comparte lista con quien genera la vacante y que -además- pertenece a un partido político que alcanzó el mínimo de votos requerido. Nótese que en autos Expte. N° 1.231 -letra “A”- año 2015- caratulados “Agrupación Vecinalista Un Sentimiento para la Comunidad s/ Registro de Candidatos y Oficialización de Lista”, se oficializó la lista de candidatos titulares y suplentes del partido de marras, la cual se encontraba integrada -en lo que aquí interesa- por: 1) Oscar Nicolás Luna, D.N.I. N° 23.352.838 (a la postre vicepresidente primero del cuerpo deliberativo y luego Vice Intendente por el Departamento Capital); 2) Alcira del Valle Brizuela, D.N.I. N° 22.187.613; y 3) Alfredo Nicolás Menem, D.N.I. N° 29.424.740, habiendo ingresando como concejales electos -únicamente- los primeros dos candidatos (ver Acta de Escrutinio Definitivo y Proclamación de Candidatos del 7 de julio de 2015, y distribución de cargos de concejales del Departamento Capital, instrumentos que obran a fs. 532/540 y 552/553 del Protocolo de Resoluciones 2015/2016 de este Tribunal Electoral Provincial; ver resolución del 29/05/2015 y su anexo, recaída en autos Expte Nº 1.230, letra “A”, año 2.015, caratulados “Agrupación Vecinalista Arriba Riojanos s/ Registro de Candidatos y Oficialización de Lista”; ver resolución 29/05/2015 y su anexo, recaída en autos Expte Nº 1.273, letra “U”, año 2.015, caratulados “Unión Cívica Radical s/ Registro de Candidatos y Oficialización de Lista”; ver resolución del 29/05/2015 y su anexo, recaída en autos Expte. N° 1.231 - letra “A” - año 2015 - caratulados “Agrupación Vecinalista un Sentimiento para la Comunidad s/ Registro de Candidatos y Oficialización de Lista”; instrumentos que obran a fs.  124/126, 127/129 del Protocolo de Resoluciones 2014/2015, y 317/325 del Protocolo de Resoluciones 2015/2016, ambos de este Tribunal Electoral). 

6°) Siendo ello así, tomando en consideración lo expuesto precedentemente, actuando con el fin de integrar el cuerpo deliberativo, respetando los resultados electorales, el orden de mayoría alcanzado por cada partido, la consecuente distribución de cargos, las proclamaciones oportunamente realizadas y la representación del electorado, este Tribunal considera que en reemplazo de Oscar Nicolás Luna, D.N.I. N° 23.352.838, debe proclamarse como concejal electo por el Departamento Capital al ciudadano Alfredo Nicolás Menem, D.N.I. N° 29.424.740, ello por revestir la condición de candidato titular postulado en tercer lugar en la lista del partido que originó la vacante (Agrupación Vecinalista Un Sentimiento para la Comunidad). 

7°) No obstante a esta conclusión la impugnación formulada por Víctor Luis Tello ya que no corresponde tramitarla en los presentes, en los que se ha solicitado una proclamación a efectos de cubrir una vacante, debiendo ocurrir -en todo caso- por la vía que corresponda.

8°) Finalmente, deberá comunicarse mediante oficio lo precedente, al Concejo Deliberante y al Departamento Ejecutivo Municipal del Departamento Capital.

Por ello el Tribunal Electoral Provincial:
RESUELVE:
1°) Proclamar como concejal electo por el Departamento Capital, al ciudadano Alfredo Nicolás Menem, D.N.I. N° 29.424.740, en reemplazo de Oscar Nicolás Luna, D.N.I. N° 23.352.838, pertenecientes ambos al partido Agrupación Vecinalista Un Sentimiento para la Comunidad, para cubrir la vacante generada hasta completar el mandato correspondiente.

2°) Comunicar lo precedente, mediante oficio, al Concejo Deliberante y al Departamento Ejecutivo Municipal del Departamento Capital.
3°) Protocolizar y hacer saber.
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